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Bogotá, 29 de abril de 2026 

 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario de Organismo de Control (e) 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A - 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta Oficio No. 2026EE6130 con radicado 
EAAB-ESP No. E-2026-047984, sobre Proposición 390 de 
2026 – “Contratación bajo la modalidad de bolsa”.  

 
Respetado doctor Elías Aponte,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 390 de 2026, 
aprobada en Sesión Plenaria el 22 de abril de 2026, cuyo tema es: Contratación bajo la modalidad de bolsa”, 
presentada por los honorables concejales Julián Espinosa Ortiz y Andrés Darío Onzaga Niño, de la Bancada 
Partido Político Alianza Verde, por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (en 
adelante, EAAB-ESP) se da respuesta, en los siguientes términos: 
 
En virtud a su naturaleza jurídica, la EAAB-ESP, como Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital, 
prestadora de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial, dotada de personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, no se encuentra sujeta a las disposiciones del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y en consecuencia, sus contratos se rigen por 
las normas del derecho privado, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 142 de 1994, 
modificado por el artículo 3° de la Ley 689 de 2001, en armonía con el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Bajo el anterior contexto y con fundamento en el régimen de contratación privado que asiste a la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, se informa que la modalidad de contratación de selección 
abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes en bolsas de 
productos es propia del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y, por ende, no es 
aplicable a la EAAB-ESP. 
 
Cordialmente,  
 
                                                                          

NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
          Gerente General 

 
 
Aprobó: Heyby Poveda Ferro. Secretaría General 
 
 
Revisó: Nicolás Aparicio. Asesor Gerencia General Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO ALVARADO

el 29/04/2026 a las 16:06:47 COT

Aprobado por HEYBY POVEDA FERRO
el 29/04/2026 a las 16:40:24 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO GARCIA
el 30/04/2026 a las 11:06:33 COT
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